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Universidad Nacional de Tucumán
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¡;~::~~ UNIVERSITARIA

San Miguel de Tucumán, 1 9 SEP 2019

VISTO el Expte. N° 61123-18. Ref. 1-18 por el cual el Sr. Rector dispone
mediante Res. N° 0748- 19 suscribir con la Universidad de Pau y los países del
Adour, Francia, un Anexo Pedagógico y Científico para el intercambio académico
de tres estudiantes de cada Universidad por año en formación académica;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fccha 27 de agosto de 2019-

RES UELVE:

ARTÍCULO 1°: Tomar conocimiento de la resolución dispuesta por el Sr. Rector,
a que se hace referencia en el exordio.

ARTÍCULO 2°: Hágase saber y archívese.-

Om. flORMA CAROLINA ABDALA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tuc:Jmán
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